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Valledupar, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA:     DESIGNACIÓN DE CURADOR ESPCIAL PARA ELABORAR 

INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES DE MENORES. 

SOLICITANTE: FULVIA NARVÁEZ BONILLA. 

MENORES:  MARÍA VICTORIA Y JHOVANNY ALBERTO MAESTRE 

NARVÁEZ. 

RADICADO:     20001-31-10-001-2022-00440-00 

 

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial por 

FULVIA NARVÁEZ BONILLA, el despacho la INADMITE, por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. 

en concordancia con el artículo 82-5 ibídem. 

 

1. Artículo 82-5 ejusdem. 

No expresa si se inició o tramitó proceso de sucesión del causante 

JOVANNY MAESTRE ORTÍZ, evento en el cual deberá aportar trabajo 

de partición y sentencia aprobatoria de la misma. 

 

No expresa si los menores  MARÍA VICTORIA y JHOVANNY ALBERTO 

MAESTRE NARVÁEZ tienen bienes a su nombre o sobre los cuales 

éstos tengan derechos herenciales, debiéndose tener certeza de cuales 

bienes son de propiedad de la solicitante y cuales de sus hijos, los 

cuales no estrarán a formar parte de la sociedad conyugal que pretende 

constituir con matrimonio, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 169 C.C.  

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

RECONOCER personería jurídica al BUFETE JURÍDICO JJ S.A.A, 

representado legalmente por DANER SMITH ROA PÉREZ, para representar 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00440-00.   

 

los intereses de la señora FULVIA NARVÁEZ BONILLA, en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 A.A.C 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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